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ANGEL PEDRO MARTÍNEZ CÁCERES, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
BERROCALEJO, (Cáceres): 

 
El BOE Nº 147 de hoy día 24 de mayo de 2020 publica la Modificación de la Orden SN/414/2020, 
de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad. 
En base a lo establecido en el mismo,  
 

HACE SABER: 
 
Se modifica el anexo, que queda redactado en los siguientes términos: 

«ANEXO 
Unidades territoriales 

… 
11. En la Comunidad Autónoma de Extremadura, las provincias de Cáceres y Badajoz. 

… 
Dicha orden puede publicarse en la siguiente dirección: 
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/24/pdfs/BOE-A-2020-5267.pdf 

 
Dicha Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones 
de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, fue publicada en el BOE núm. 
138, de 16 de mayo de 2020, de entre cuyas disposiciones se incluyen, además de medidas de 
higiene y prevención dirigidas a titulares de actividades económicas y sus empleados, y que 
pueden consultarse en esta dirección: 
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/16/pdfs/BOE-A-2020-5088.pdf, otras que a continuación 
destacamos: 

 
Libertad de Circulación: 

1. Se podrá circular por la provincia, isla o unidad territorial de referencia a efectos del 
proceso de desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento a 
otra parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales o 
empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y cuidado de mayores, 
dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor o situación de necesidad o 
cualquier otra de análoga naturaleza. 
2. Las personas de hasta 70 años podrán realizar la actividad física no profesional prevista 
en la Orden SND/380/2020, de 30 de abril, sobre las condiciones en las que se puede realizar 
actividad física no profesional al aire libre durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, en cualquier franja horaria a excepción de la comprendida entre las 10:00 horas y 
las 12:00 horas y entre las 19:00 horas y las 20:00 horas, que queda reservada a los mayores de 
70 años y a las personas a las que se refiere el artículo 2.2, párrafo primero. Las comunidades 
autónomas y ciudades autónomas podrán acordar que en su ámbito territorial estas franjas 
horarias comiencen hasta dos horas antes y terminen hasta dos horas después, siempre y 
cuando no se incremente la duración total de las mismas. 
El DOE núm. 98 de 22 de mayo de 2020 publicó la RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2020, del 
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Vicepresidente Segundo y Consejero, por la que se modifican las franjas horarias para la 
realización de paseos y actividad física de los menores de 14 años y los mayores de 70 años en 
Extremadura, y puede consultarse en la siguiente dirección:  
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/980o/20060806.pdf 
En todo caso, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las 
autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19. 
3. Los grupos deberían ser de un máximo de quince personas, excepto en el caso de 
personas convivientes. 
 
Velatorios y entierros. 
- Los velatorios podrán realizarse con un límite máximo en cada momento de veinticinco 
personas en espacios al aire libre o quince personas en espacios cerrados, sean o no 
convivientes. 
- La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación de la 
persona fallecida se restringe a un máximo de veinticinco personas, entre familiares y 
allegados. 
 
Lugares de culto. 
- Se permitirá la asistencia a lugares de culto siempre que no se supere el cincuenta por ciento 
de su aforo y que se cumplan las medidas generales de seguridad e higiene establecidas por las 
autoridades sanitarias y que se detallan en la Orden. 
El aforo máximo deberá publicarse en lugar visible del espacio destinado al culto. Se deberán 
cumplir las medidas generales de seguridad e higiene establecidas por las autoridades 
sanitarias. 
 
Ceremonias nupciales. 
 
Las ceremonias nupciales podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 
ya sea en espacios al aire libre o espacios cerrados, siempre que no se supere el cincuenta por 
ciento de su aforo, y en todo caso un máximo de cien personas en espacios al aire libre o de 
cincuenta personas en espacios cerrados. Se deberán cumplir las medidas generales de 
seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias. 
Las celebraciones que pudieran tener lugar tras la ceremonia y que impliquen algún tipo de 
servicio de hostelería y restauración, se ajustarán a lo previsto en el capítulo IV.  
Lo previsto en este artículo será de aplicación a otras celebraciones religiosas de carácter 
social. 
 
Reapertura de los establecimientos y locales comerciales minoristas y de prestación de 
servicios asimilados. 
 
- Podrá procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y locales 
comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales cuya actividad se hubiera 
suspendido tras la declaración del estado de alarma, con independencia de su superficie útil de 
exposición y venta, siempre que cumplan todos los requisitos y medidas higiénicas detallados 
en la Orden. 
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Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos al público. 
 
- Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo de cada local y 
asegurar que dicho aforo, así como la distancia de seguridad interpersonal de dos metros se 
respeta en su interior. 
Para ello, los establecimientos y locales deberán establecer sistemas que permitan el recuento 
y control del aforo, de forma que éste no sea superado en ningún momento, y que deberá 
incluir a los propios trabajadores. 
 
Podrá procederse a la reapertura al público de los establecimientos de hostelería y restauración 
para consumo en el local, salvo los locales de discotecas y bares de ocio nocturno, siempre que 
no se supere un cuarenta por ciento de su aforo y se cumplan las condiciones previstas en los 
apartados siguientes. 
 El consumo dentro del local únicamente podrá realizarse sentado en mesa, o agrupaciones de 
mesa, y preferentemente mediante reserva previa. En ningún caso se admitirá el autoservicio 
en barra por parte del cliente. Asimismo, estará permitido el encargo en el propio 
establecimiento de comida y bebida para llevar.  
 Se podrá ofrecer productos de libre servicio, ya sean frescos o elaborados con anticipación, 
para libre disposición de los clientes siempre que sea asistido con pantalla de protección, a 
través de emplatados individuales y/o monodosis debidamente preservadas del contacto con el 
ambiente. 
La prestación del servicio en las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería y 
restauración se realizará conforme a lo previsto en la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo.  
Deberá asegurarse el mantenimiento de la debida distancia física de dos metros entre las 
mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas. La mesa o agrupación de mesas que se utilicen 
para este fin, deberán ser acordes al número de personas, permitiendo que se respeten la 
distancia mínima de seguridad interpersonal. 
 
Servicios autorizados en las bibliotecas.  
 
Las bibliotecas, tanto de titularidad pública como privada, prestarán los servicios establecidos 
en la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, y los expresamente previstos en el presente artículo. 
 Podrán llevarse a cabo actividades de consulta en sala siempre que no se supere un tercio del 
aforo autorizado. Cuando un usuario abandone un puesto de lectura, éste habrá de ser 
limpiado y desinfectado. 
Se podrá hacer uso de los ordenadores y medios informáticos de las bibliotecas destinados 
para el uso público de los ciudadanos, así como de catálogos de acceso público en línea, 
catálogos en fichas de la biblioteca o publicaciones electrónicas. Todos ellos deberán limpiarse 
después de cada uso.  
Se permitirá el préstamo interbibliotecario entre las bibliotecas ubicadas en alguna de las 
unidades territoriales previstas en el anexo, debiéndose proceder con las obras objeto de este 
préstamo del mismo modo que con las obras de préstamo domiciliario. 
No obstante lo establecido en los apartados anteriores, las salas infantiles y las colecciones de 
libre acceso permanecerán cerradas. 
Serán de aplicación las medidas de higiene, prevención y de información previstas en los 
artículos 24 y 25 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 
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Servicios y prestaciones en materia de servicios sociales. 
 
Los servicios sociales deberán garantizar la prestación efectiva de todos los servicios y 
prestaciones recogidos en el Catálogo de Referencia de Servicios Sociales, aprobado por el 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia.  
Para ello, las autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán determinar la 
reapertura al público de los centros y servicios donde se presten dichos servicios y 
prestaciones. 
Se priorizará que los servicios y prestaciones a los que se refiere el apartado anterior sean 
realizados por vía telemática, reservando la atención presencial a aquellos casos en que resulte 
imprescindible. 
 
Además de las cuestiones esenciales aquí indicadas existen más disposiciones relativas a 
diversos ámbitos que se encuentran recogidas en este enlace:  
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/16/pdfs/BOE-A-2020-5088.pdf 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Berrocalejo, a la fecha de la firma electrónica. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: Angel Pedro Martínez Caceres 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE AL MARGEN 
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